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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lucpo que los Sres. Alcaldes y Se
crétanos reciban los números de este 
B O L E T I N , dispondrán que se fije nni 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente ,para su encuaderna ción, 
que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

" Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscrijiciún. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

• Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de íj de Abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
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Circular. 

Admin i s t rac ión principal de Correos 
d e X e ó n . — A n u n c i p . 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
Edictos de Ayuntamientos. \ ; 

: Juntas,municipales del Censo electoral 
Entidades menores \ " - v\ 

Bdictós de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n d é Jus t i c ia -
Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 

S . M . el R e y Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S . M . la R e i n a - D o ñ a 
Victoria Eugenia , S. A . R . el P r í n 
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Rea l fami
lia, c o n t i n ú a n sin novedad en su 
importante salud. 

(Gaceta día del de 12 Enero de 1931) 

ADMDilSTMÜON P M í M 

0031E8N0 EIWL BE L i PROWNCIA 
OIBCULAB 

Siendo varias las Juntas munici
pales del Censo, que no han dado 
conocimiento a este Gobierno, de la 
des ignac ión de locales de los Cole
gios Electorales, a que se refiere el 
articulo 22 de L e y electoral vigente 
para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia antes del día 
15 del actual; se advierte a las mis
mas, .procedan inmediatamente a 
hacer tal des ignac ión , bien entendi
do que de no dar cumplimiento a lo' 
ordenado, incurrirán; conforme a lo 
dispuesto en el art ículo i . " del R e a l 
decreto de '21 de Noviembre ú l t i m o 
en responsabilidad, que les será 
exigida en la forma preceptuada en 
l a L e y . 

L e ó n , Í 2 de Enero de 1931. 
E l Gobernador civil, 
Emil io D í a z Moreu 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L 
D E C O R R E O S D E L E O N 

A N U N C I O 
Debiendo procederse a la celebra

c ión de la subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia 
oficial y públ ica en automóvi l , entre 

las oficinas del Ramo de L e ó n y L a 
Bafieza, por el término de cuatro 
años , bajo el tipo de cinco mil no
vecientas ochenta y ocho pesetas 
anuales y demás condiciones del 
pliego que está , de manifiesto en 
esta Principal y Estafetas de Santa 
María del P á r a m o y L a B a ñ e z a , con 
arreglo a lo prevenido en el cap í tu 
lo 1.°, art ículo 2.° del Reglamente, 
para el r é g i m e n y servicio del Ramo -
dé Córreos y modifioációuéá I n t r ó -
duoidas por Real decreto-de 21 de ' 
Marzo 1907, se advierte que se ad
mit irán las- proposiciones que se 
presenten, en papel timbrado de 6.a 
clase (3,60 pesetas) en está A d m i 
nistración principal y en las Estafe
tas de Santa María del. P á r a m o y L a 
B a ñ e z a , previo cumplimiento de lo 
dispuesto en la Rea l orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de Octu
bre de 1901, hasta el día 4 de F e 
brero próx imo a las diecisiete horas 
y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en esta Admini s trac ión prin
cipal ante el Jefe de la misma el d ía 
9 de indicado mes de Febrero a las 
once horas. 

L e ó n , 10 de Enero de 1931 .—El 
Administrador principal, Polioarpo 
Vega. 

Modelo de proposición 
Don Fulano de T a l y T a l , natural 
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de de vecino de , se obli
ga a desempeñar la conducción dia
r ia del correo en automóvi l entre 
L e ó n y L á B a ñ e z a y viceversa por 
el precio de pesetas . . . . . céu-
timos (en letra) anuales y demás 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición acom
paño a ella y por separado, la carta 
de pago que acredita haber deposi
tado en . . . . . la cantidad 1.197,60 
pesetas y la cédula personal 

i . v ifechp y fitina 

Ayuntamiento de 
Láncora de Luna 

E n virtud ¡le los oportunos acuer 
dos por este Ayuntamiente pleno, 
se saca a públ ica subasta la cons
trucción de una Casa Consistorial, 
bajo el tipo de tasación de 24.000 
pesetas y con sujaeión al plano y 
pliego de condiciones que estarán 
de manitiesto en la Secretaria muni
cipal, durante el plazo fijado en este 
anuncio para la celebración de la 
subasta, a fin de que los interesados 
puedan examinarlos.' 

L a subasta se celebrará en: estas 
Consistoriales, a los veinte días 
después del siguiente, inolus iyé , al 
en que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL'de-esta provincia, 
a las trece horas, bajo la presi lea 
cia del S r . Alcalde y del Teniente 
que designe la Comis ión muíi ic ipál 
permanente. 

Con arreglo a lo prevenido en el 
Reglamento de( Obras y Servicios 
municipales, las proposiciones se 
presentarán suscriptas por los pro 
pios licitadores o por sus represen
tantes en legal forma, en papel del 
sello correspondiente y ajustadas al 
modelo que se inserta al final, de
biendo adjuntarse a ellas céda la 
personal del licitador y el resguardo 
que acredite haber hecho el depósí • 
to del 5 por 100 del tipo de tasación 
en la Depos i tar ía municipal o en la 
Caja general de Depós i tos . E l sobre 
cerrado conteniendo estos documen
tos deberá llevar escrito al exterior: 
«Proposición para optar a la subasta 

de la construcción de la Casa Con 
sistorial de Láncara» . 

L o s licitafiores habrán de referir 
sus proposiciones a cada uno de los 
dos solaras que se designan en el 
pliego de condiciones, a fin de que 
el Ayuntamiento pleno opte por el 
que estime más ventajoso. 

E l que resulte adjudicatario, que
da obligado a constituir una garan
tía o fianza dei 6 por 100 del impor
te del remate, y a terminar la obra 
dentro de los nueve meses siguien
tes. 

S i se presentasen dos o más pro
posiciones iguales más ventajosas 
que las restantes, en el mismo acto 
y por espacio de quince minutos, se 
abrirá l ic i tación por pujas a Ja llana 
entre sus autores, y si terminado 
dicho plazo subsistiera la igualdad, 
sa decidirá por medio de un sorteo 
la adjudicación provisional del re 
mate. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . vecino de habitante 

en la calle de número piso 
bien enterado del pliego de con

diciones que han de regir en la su
basta de la Gasa Consistorial de 
Laucara , se oompromete a ejecutar 
dicha obra con sujeción a las citadas 
condiciones, por la cantidad de 
(la cantidad en pesetas y cént imos 
en letra) en el solar" que en parte 
ocupa la actual Casa Consistorial, 
y por la calididad de . . . . .pesetas y 
cént imos en el solar p r ó x i m o a la 
actual cesa Escuela nacional dé la 
localidad de Laucara . 

(Fecha y firma de pro ponente) 
Láncara , 2 de Enero de 1930. — 

E l Alcalde, P. O. , Manuel Fernán-
dez. / . •* / 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

L i s t a de los señores que constitu
yen este Ayuntamiento y de un nú
mero cuadruplo de contribuyentes 
que tienen derecho a elegir compro
misarios para Senadores, y que se 
forma de acuerdo al articulo 25 de 
la L e y de 8 de Febrero de 1877, la 
cual ha estado expuesta al público 
por el plazo legal, sin que contra 
ella se haya presentado rec lamación 
alguna. 

Pablo Santaraarta Gonzá lez 
Saturo Bermejo Martínez 
Awgel Migué lez Castro 
Vicente Fernández Mateos 
Emil iano Barrera Prieto 
Quirino Galz* Lozano 
Apolinar Pastrana Cañón 
Calixto Castro Bermejo 
Joaquín B-^rméjo Alonso 
Eugenio Salan Valderrábano 
Wenceslao Cascallaua Prieto 
Vicente E o Iríguez García 
Fructuoso Panera Santiago 
Ju l ián B a ñ o s Caballero 
Narciso Castaño B a ñ o s 
J u l i á n Sandoval Ramos 
Andrés Panera Santiago 
Gabriel Agundez Bermejo 
David Pastrana Panera 
L u i s Gonzá lez Santiago 
Mateo Baños Rojo 
Angel Castro Pastrana 
Sabiniano Sandoval Cascallana 
Ju l ián Santamarta Reguera 
Guillermo Santamaría Bermejo 
José del R í o Bermejo 
Pedro Santamarta Castro 

' Juan Reguera Lozano 
Gabriel Reguera Prieto 
Andrés López Gonzá lez . 
Melchor Migué lez A ' á e z . 
Cándido Castaño Reguera 
Pablo R o d r í g u e z Pastrana 
Miguel Baños Castaño 
Dionisio Mart ínez Panera 

. Cipriauo Riol Ramos 
R o m á n Rodríguez Santiago 
Alejo Reguera Reguera 
Acacio Tejerina Gallego . • 
Atanasio Pastrana Panera 
Manuel Ramos Cácelo 
Leoncio Lozano R o d r í g u e z 
Donato R o d r í g u e z Martínez 
Pablo Sandoval de Dios 
Tiburcio F e r n á n d e z Castro 
Domingo del R í o Martínez 
Vicente Santos R o d r í g u e z 
Francisco Castro Panera 
M á x i m o del R í o Martínez 
Santas Martas, a iiO de Diciembre 

-le 1930 .—El Alcalde accúienta! , 
Sáturo Bermejo. 

Junta municipal del Cerno electoral 
de Vega de Infanzones 

Re lac ión del local donde deberá 
constituirse el colegio electoral en 
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cuantas elecciones ttngau higsr en 
este téruiino miiriicipal dmaute e) 
año de 1931: 

L a EscmOa de niñas de Vegas de 
Infanzones. 

Estafeta la de Torneros. 
Vega de Itifanzon^s, 5 de Enero 

di? 1¡)31. — E l Presidniite, Antonio 
Rodrígnes: . 

Junta municipal de} Genno electoral 
de Cacabelnn 

Relac ión de locales donde debe
rán constituirse los colegios electo
rales en cuantas elecciones tengan 
lugnr en este término municipal du
rante el año de 1931: 

L a s dos únicas secciones de este 
distrito, denominadas Cacabelos 3' 
Quilos, las Escuelas públicas de 
ambas secciones. 

Cacabelos, 5 de Enero de 1931.— 
J o s é Coucairo. 

Junta municipal del Cerno Electoral 
d-t Muñan de Paredes 

Re lac ión de locales donde debe 
rán constituirse los colegios electo
rales en cuantas elecciones tengan 
lagar eu este término ,munic ipa l du-

- rante el año de 1931: 
... Secc ión 1." y única , titulada Mu
rías de Paredes, distrito municipal 
número uno, Escuela de n iños . 

Murías de Paredes, 1 de Enero 
: 1931 .—El Seoretario suplente, Grus 

tavó Garciá. — E l .Presidente, Ge 
nt vrtvo Caballero. 

Junta viünicipal del Oenuó electoral 
Villa mol ,,. 

R e l a c i ó n del local, dótide deberá 
constitúirsé, el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este término municipal durante el 
año de 1931: . 

Secc ión única , la Escuela de ni
ños y n i ñ a s del pueblo de Vil lamol. 

Vil lamol, 8 de Knero de 1931.— 
E l Presidente, Esteban García. 

Junta .municipal, del Ctwto electoral 
de Joara 

R e l a c i ó n del local donde, deberá 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan tugaren 
este término municipal durante el 
año de 1931: 

L a casa Escutda de niños y 
ñas de Joara. 

Estafeta de Correos do S a h a g ú n . 
.loara, 1.° de Enero de 1931. — E l 

Sijcretario, Justo del Amo. — Visto 
bueno: E l Presi lente, Marcelino 
Gago. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Quintana del Marco 

UtílHuión de los locales donde de
berán const i t i i irsM los colegios elec
torales en cuantas elecciones tengan 
lugar en este término municipal du
rante el año 1931: 

Sección única, la Escuela de ni
ños de Quintana del Marco. 

Quintana del Marco, 5 de Enero-
de 1 9 3 1 . - E l Pie-sideute, S i m ó n 
A l i j a . 

Junta municipal del Censo e'ectoral 
de Escobar de Campos 

Relac ión del local donde deberá 
constituirse t i colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este término municipal durante e¡ 
año de 1931: 

Escuela nacional de esta vi l la. 
Escobar de Campos, E l Presiden

te, Jul io Herrero. . 

Junta municipal del Censo electoral 
de Villamui-tin de Don Sancho 

R e l a c i ó n del local donde debela 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones .tengan lugar en 
este término municipal durante el 
año de 1931: . 

L a Escuela de niños de este Mu
nicipio. . 

Villamartíi i de Don Sanclio, a 7 
de Enero de 1931. — E l Secretario, 
Ba ib inó G o n z á l e z . —V.0 B.u: E l 
Presidente, Gregorio Vega. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Maño 

Re lac ión del local "donde deberá 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este término municipal durante el 
año de 1931: 

Secc ión única , titulada Riaño , la 
casa Escuela de niños de esta vi l la. 
. R U ñ o , l .u de Enero de 1931. — E l 
Presidente, F é l i x Conde. 

ni- Junta municipal del Censo electoral 
de Vil'atvrde de Arvat/os 

Relac ión del local donde deberá 
constituirse el colegio electoial en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este término municipal durante el 
año de 1931: 

Distrito único , la Escuela mixta. 
Estafeta la de la localidad. 
Villaverde de Arcayos, E l Secre-

t.-irio accidental, B i lb ino Gonzá lez . 
— V." tí.": E l Presidoute, Nicanor 
FüiT.ánrfez. 

J w d a municipal del Censo electoral 
de Campo de Villaiúdel 

Relación del local donde deberá 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este término municipal durante el 
añ.o de 1931: 

Escuela vieja de! pueblo de Cam
po de Villavid»»!. 

Campo de V'illavidc.i, 7 de Enero 
ile 1931. — E l Presidente, Erasto 
Cordero. 

Junta munwipal del Censo eledoral 
de Cashillo de Cabrera 

Relac ión del local Hondo deoeta 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este termino municipal durante, el 
año de 1931: - \ 

L a Escuela da niños de dicto 
pueblo. 

Castnllo de Cabrera, 3 de E n e r e 
de 1931. - E l Secretario, Aqumuo 
Alvarez. — E l Presidente, Rosendo 
del Rio . 

Junta municipal del Censo electoral 
de Pobladura de Pelat/o García 

Re lac ión del local donde deberá 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este término municipal durante el 
año de 1931: 

Sección única , Pobladura de Pe-
layo Gxrcia, Escuela de n iñas , pla
zuela ViHaiuañán. 

Cartería rural , Pobladura de Pe-
layo García. 

Pobladura de Pelayo García, l . " 
de Enero de 1931;—El Secretario, 
Enrique Alvarez. —V.» tí.u: E l Pre
sidente, Francisco Verdejo. 



Junta municipal del Censo electoral 
de Villacé 

Re lac ión del local donde deberá 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este término municipal durante el 
a ñ o de 1931: 

L a Escuela de n iños de esta v i l la . 
Vi l lacé , 3 de Enero de 1931 .—El 

Presidente, Nicasio Cabil las . 

Junto municipal del Censo electoral 
de Villagatón 

Re lac ión del local donde deberá 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este término municipal durante el 
año de 1931: 

L a casa Escuela mixta de n iños y 
n iñas de este pueblo. 

V i l l a g a t ó n , 1.° de Enero de 1931. 
— E l Presidente, Francisco P é r e z . 

Junta municipal del Censo electoral 
de Armunia 

B e l ación del local donde deberá 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este término municipal durante el 
a ñ o de 1931: 

L a Escuela de n iños . 
. Armunia , 2 de Enero de 1931.— 

E l Presidente, Ambrosio P lórez . 

Junta'municipal del. Censo electoral 
de Izagre 

Re lac ión del local, donde deberá 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este término municipal durante, e l 
año de 1931: 

L a Escuela nacional mixta de 
este pueblo. 

Izagre, 8 de Enero de 1931. E l 
Presidente, Atanasio Bernardo. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Carrizo 

Re lac ión del local donde deberá 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este término municipal durante el 
año de 1931: 

L a Escuela de n iños de Carrizo. 
Carrizo de la Ribera , 7 de E n e r o 

de 1931.-El Presidente, Sergio L i a 
mas. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Argoma 

Re lac ión del local donde deberá 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este término municipal durante el 
año de 1931: 

L a casa Escuela de n iños de esta 
v i l la . 

Estafeta, la de Cacabelos, 
Arganza, 5 de Enero de 1931.— 

E l Presidente, Gervasio Ovalle. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Laguna Dalgo 

Re lac ión del local donde deberá 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este término municipal durante el 
año de 1931: 

L a Escuela de n iños de esta v i l la . 
Estafeta, la cartería de Santa 

María del P á r a m o . 
Laguna Dalga, a 6 de Enero de 

1931. — E l Presidente, Tomás Ga l 

Junta municipal del Censo electoral 
de Alija de los Melones 

. Re lac ión de los locales donde de
berán constituirse los colegios elec
torales en cuantas elecciones tengan 
lugar en este término municipal du
rante el año de 1931: 
. L a Escue la de n iños del; 2 .° Dis-. 
trito de esta v i l la , para la secc ión 
titulada A l i j a , para la 2.* secc ión 
titulada Nlivianos, la-. Escuela de 
niños del mismo pueblo. * v 

; Estafeta, en la Estac ión de Vál -
cabfcdo. 

A l i j a de los Melones, 5 de Enero 
de 1931 .—El Presidente, Génadio 
Martínez. 

Junta municipal del Censo electoral 
j de Borrenes 
i Re lac ión del local donde deberá 
; constituirse el colegio electoial en 
\ cuantas elecciones tengan lugar en 
1 este término municipal durante el 
año de 1931: 

Secc ión única de Borrenes, la E s 
cuela de n iños de Borrenes. 

Borrenes, 1.° de Enero de 1931. 
Fernando Carrera.-V.0 B.0: E l Pre
sidente, J o s é Valcaice. 

Junta municipal del Censo Electoral 
de San Pedro de Bercianos 

Re lac ión del local donde deberá 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este término municipal durante el 
año de 1931: 

L a casa Escuela antigua. 
San Pedro de Bercianos, a 4 de 

Enero de 1931.—P. S . M . : Angel 
Vidal .—Ricardo S á n c h e z . 

Junta municipal del Censo electoral 
de Soto de la Vega 

Re lac ión de locales donde debe
rán constituirse los colegios electo
rales en cuantas elecciones tengan 
lugar en este t érmino municipal 
durante el año de 1931: 

Para la primera secc ión , denomi
nada Soto de la Vega, la Escue la 
nacional de n iñas . 

Para la segunda secc ión , denomi
nada Huerga de Giraballes , la E s 
cuela nacional de n iños de Huerga 
de Garaballes. 

Estafeta, Soto de la Vega. 
Soto de la Vega, 4 de Enero de 

1931.-El Presidente, Vicente Asen-
sio;- ... -

Junta: municipal del Censo Electoral 
de Acebedo 

Re lac ión del local donde deberá 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas' elecciones .tengan lugar en 
este término municipal durante el 
año de 1931: ;' • ; / 

L a casa Escuela de n iñas de esta 
v i l la . - • ~¿ 

•Acebedo, 4 de Enero de 1931.— 
E l Secretario, Salvador Gonzá lez . — 
V . ° B.0: E l Presidente, Manuel Mar
t ínez . 

Junta municipal del Censo electoral 
de Vegacervera 

R e l a c i ó n del local donde deberá 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este término municipal durante el 
año de 1931: 

L a Escuela de n i ñ o s de Vega
cervera. 

Estafeta de Correos de Vegacer
vera. 

Vegacervera, 5 de Enero de 1931. 
— E l Secretario, Claudio Garc ía .— 
V.0 B.0: E l Presidente, Vicente 
Tascón . 
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J«fl ía municipal del Censo electoral 
de ValUcillo 

R e l a c i ó n del local donde deberá 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este t érmino municipal durante el 
a ñ o de i 931: 

L a Escue la de Vallecillo. 
Vallecillo, 4 de Enero de 1931.— 

E l Presidente, Agustfn Pastrana. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Regueras de Arriba 

R e l a c i ó n del local donde deberá 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este término municipal durante el 
a ñ o de 1931: 

Secc ión única , titulada Regueras 
de Arr iba , la Escuela de n iños de 
Regueras de Arr iba . 

Regueras de Arr iba , 1 de Enero 
de 1931.—Inocencio Mart ínez .— 
V.0 B.ffl: E l Presidente, Santiago 
Morán. 

Junto municipal del Censo^lfctoral 
de Val de San Loienzo 

Re lac ión del local donde deberá 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lagar eu 
este término municipal durante el 
año de 1931: "^"^ 

L a Escuela de niños de este pue

blo- . -.. 
Estafeta la; de este pueblo.' 
V a l de San Lorenzo, 25 de D i -

ciembre de 1930. — E l Presidente, 
Pedro Prieto. 

Junta municipal del Censo Electoral 
; de Igtteña 

R e l a c i ó n de locales donde debe-
ván const í tuirsé los colegios'eleoto-
rales en cuantas elecciones tengan 
lugar enceste término municipal 
d u r e ñ t e ^ f a ñ o - d e Í 9 3 l : í 

S e c c i ó n única del primer riisti-i 
to, titulada I g ü e ñ a , la sala audienj-
cia del Juagado municipal del mis 
mo pueblo, para la secc ión ún ica 
del segundo distrito, llamada Po 
bladura, la casa Escuela del mismo 
pueblo. 

I g ü e ñ a , 3 de Enero de 1931. — E l 
Vicepresidente, José García 

•Junta municipal del Censo electoral 
de Bercianos del Camino 

Relac ión del local donde deberá 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este término municipal durante el 
año de 1931: 

L a casa Escuela mixta de n iños 
y niñas de esta v i l la . 

Bercianos del Camino, a 1 . ° de 
Enero de 1931. - E l Presidente, 
Lorenzo Reyero. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Maraña 

Relac ión del local donde deberá 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este término municipal durante el 
año de 1931: 

L a Escuela de n iños . 
Maraña, 6 de Enero de 1931.— 

E l Presidente, Demetrio Alonso. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Ardón 

Re lac ión de locales donde deberá 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este término municipal durante el 
año de 1931: 

L a Escuela de n iños de este pue 
blo de A r d ó n . 

Estafeta la de esta misma lorali 
dad de A r d ó n . 

Ardón, 9 de Enero de 1931. - E l 
Presidente, Sabino Alvarez . 

junta municipal, del Censo electoral 
de Gordaliza del Pino 

Relac ión de locales donde deberá 
constituirse el colegio- electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este término municipal durante el 
año de 1931: 

L a Escuela de n iños de esta vi l la 
dé Gordaliza del Pino. 

Estafeta la de esta localidad. 
Gordaliza del Pino, 3 do Enero 

de 1931 .—El Secretario, Francisco 
P o r r a s . - V . J B .": E l Presidente, 
Gabriel Alvarez . 

Junta municipal del Censo electoral 
de Las O manas 

Re lac ión del local donde deberán 
constituirse el colegio electoral ei. 

cuantas elecciones tengan luijjnr en 
este término municipal durante el 
año de 1931. 

L a casa Escuela antigua de esta 
localidad. 

L a s Omañas , 4 de Enero de 1931. 
— E l Presidente, Gabriel Blanco. 

Junto municipal del Censo electoral 
de Villarejo de Orbigo 

Re lac ión del local donde deberá 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este término municipal durante el 
año de 1931: 

L a Escuela de n i ñ o s . 
Villarejo de Orbigo, 10 de E n e r o 

de 1 9 3 1 . - E l Presidente, Juan Gar
c ía . 

Junta municipal del Censo electoral 
de Truchas 

L o s locales designados para Co
legios electorales, son los siguien
tes: 

Distrito 1.°, T m c h a s , Escue la 
públ ica , planta baja. 

Distrito 2 .° , Mnnzaneda, Escue la 
púb' ica. planta baja. 

Truchas, Enrique Barr ios .—Vis -
bueno: " E l Presidente, Francisco: 
Mata. ' ,. . 

Junca municipal del Censo Electoral 
de Santiagomillas 

R e l a c i ó n ; del local donde deberá 
constituirse él colegio electoral en ; 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este término municipal durante el 
año d é 1931: 

L a Escue la de n iños de esto pue
blo. . : • 

Estafeta, la cartería de este pueT 
blo. 

Santiagomillas, 7 de Enero de 
1931.— E ! Presidente, Demetrio de 
la Fuente. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Noceda del Bierzo 

Relac ión del local donde deberá 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengau lugar en 
este término municipal durante 
año de 1931: 

L a Escuela de niños del barrio de 
Sau Pedro, de esta v i l la . 



Estafetil, la <1« Bombibre. 
Nocerla ilel BicMZ ) , 10 de Enero 

de 1 9 3 1 . - E l Presidente, Felipe 

Junta municipal del Genio e'ectoral 
ele Matadeñn de los Oteros 

Re lac ión del ¡oca! donile dpberá 
constituirse el colegio electoral en 
cuantas elecciones tengan lugar en 
este térmir.o municipal durante e! 
año de 1931: 

Sección única , la sida de la Es
cuela de n iñas . 

Estafeta la de tsta misma villa. 
JInt ídeón de los Ot«ro», 3 de 

Enero de 1931 — E i Seere'ario, 
Heriberto Ampudia. — V." B.": E l 
Presidente, D ó n a l o Pastiana. 

E N T I D A D E S MENORES 
.Junta etcinnl de Santa* Martjs 

Don J o s é P é r e z Bailo, Secretario 
• de l i Jnntii. vecinal de Samas 

i í a n á s . 
•Certifico: Qnei en el libro de actas 

de esta Junta , entre otras se halla 
la siguiente:. . 

«En sesión .celebrada por la Jun? 
ta bajó l a presidencia de IJ. José 
Santas Martas Santos y de los .Vo
cales de dicha Junta vecinal de < st.a 
vi l la y demás, asociados que abajo 
lo firman como peritos nombrados 
para hacer un reconocimiento gene 
ral o amojonamiento de'los terrenos 
y caminos de esta vi l la , y fué acor
dado por unanimidad, lo siguiente: 

1. " Se hará un reconocimiento 
de deslinde y "amojonamiento dé los 
terrenos ciimiiBales. ' 

2. " Que dicho deslinde o amo 
jonamiento se hará por peritos nom
brados, acompañados de la Junta 
vecina1., empezando en el día 14 del 
actual en adelante. 

Y no habiendo otra cosa de qué 
tratar se levuntó la sesión que cada 
quien autorizará con su firma y 
despué-i de le ída el acta fué aproba
ba.—Santas Martas, 10 de Enero 
de 1931 .—El Presidente. T o m á s 
Santa Marta. — Vocales: .Fructuoso 
Panero y David Pastrana.—Peritos 
nombrados: Restituto Pastrana, E a -
fael R o d r í g u e z , B las R o d r í g u e z , 

(Jabriel A'varez, Federico tti'guera, 
S i m ó n Gonzá lez , León Fraguas, 
Tomás Rodr íguez . Nemesio Santa 
Murta, J o s é Pérez , Secretario.— 
Todos rubricados y se l lado» . . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFIOTAL de ia provincia, firmo la 
presente, con el visto bueno de se
ñor Presidente de la Junta vecinal 
de Santas Martas, a 10 de Enero 
de 1931.—El Presidente, Tomás 
Santa Marta.— E l Secretario, José 
Pérez . 

•Juzgadn de primera instancia de León 
Don Angel Barroeta y Fernández 

de Liencres, Juez de primera ius 
tancia de esta ciudad de LHOH y 
su partido. 
Por el presente hago saber: Q.ie 

en los autos seguidos en este Juzga
do y Sdoi-etaría única del refrendan 
te, a instancia del Procurador don 
Nicanor López Fiíi'nández, ea nóm 
bro de D¿ Francisco Acevedo Fer
nández , vecino de e-sta ciu lad, con
tra D . Migual González Verduras, 
vecino de Cerezales del Condado, en 
cuyos autos'ejecutivos, sobre pago 
de tres mil quinientas ochenta y dos 
pesetas de principal, y seiscientas 
treinta pesetas cuarenta cén t imos de 
intereses, gastos y costas, hoy en 
ejecución de sentencia, se ha acor-
liado sacar públ ica subasta, por pri
mera vez, término' de veinte días, 
por el precio en que respectivamente 
han sido tasadas, y sin siiplir pra-
viamente la falta.de'".títulos, las fin 
cas embargadas al éjecuta lo, y que 
son. las siguientes: V I 

1 11 U u a tierra en término de 
Cerezales del Condado, a la Fragua, 
de quince áreas sesenta cent iáreas , 
linda: al Oriente, Antonio González; 
Poniente, presa de riego; Norte, Ma
ría Sierra y Mediodía, Nicanor Gon
zález; tasada en mil seiscientas pe
setas. 

tí " Otra tierra, en el mismo tér
mino y pueblo, titulada huerta de la 
Fragua, de cuatro áreas setenta cen
tiáreas, linda: al Oriente, Eugenio 
González; Sur, Antonio García; Po
niente, Juan Robles y Norte, Euge

nio González; tasada e'i cuatroiien-
tas veinte pesetas. 

3." Otra tierr* en i lem al S i r n i -
llero, de ocho áreas y ochenta cien, 
tiáreas, ¡inda: Oriento, R i b i z ) ; Sur , 
Eugauio González; Poniente, río y 
Norte, Gregorio Gv.izález; tasida 
en ochenta pssetas. 

' I . * - O'.ra tierra en i i e m , al Arro
yo de V i l l ú u Ju l ián , de catorce 
áreas y veinte centiáreas, y linda: 
al Orienta, ribazo; Sur, M-iroelino 
Llamazares; Poniente, campo pú
blico y Noit?, Heroiógei ies A l á e z ; 
tasada en ciento veinte pesetas. 

5.'' Otra tierra en idem, a Bocas 
de Valquiutaua, de tres áreas y me
dia, y linda: al Oriente, ribazo; Sur , 
Nicanor González; Poniente, c imino 
y Síoito, Juan Robles; tasada en 
veinticuatro pesetas. 

6 " Una era en el mismo térmi
no, de tres áreas y me lia, y linda: 
Oriente, camino real; Sur, Salus-
tia MI Diez; Poniente, survidurabre 
y Norte, Nicinor González; tasada 
en ciento veinte pesetas. 

7." Otra tierra en idem, a los 
Barriales de la Cuesta, de siete áreas 
y siete cent iáreas , linda: al-Oriente, 
ribazo; al Sur, Gabri*! González; 
Poníentó , . presa de,riego y Norte,, 
Nioarior González; tasada en sesenta 
pesetas. 

'8." Otra en idem, á la Fuente de 
las VillnSi de ye in t iúb áreasy treinta 
y seis cent iáreas , .linda: al Oriente, 
"Antohio García; Sur, Bernardo L l a 
mazares y otro; Poniente, el mismo; 
y Norte, Mamerto González; tasada 
en oien pesetas. 

9. " Otra en idem, a Vall in de 
L a n , de ocho áruás y noventa cen
tiáreas, y linda: a! Oriente, Salus-
tiano Diez; Sur, Francisco E-cobár; 
Poniente, Raimundo Castro y Nor
te, el mismo; tasada en cuarenta pe
setas. 

10. Otra en idem, a las Tajue
las, de siete áreas y doce ceüt iáreas , 
linda: al Oriente, Fel ipe Robles; 
Sur, Antonio Fernández; Poniente, 
Vicente García y Norte, Valerio Ro
bles; tasada en treinta pesetas. 

11. Otra en idem, al canto del Po
tro, de ve in t iún áreas y treinta y 
seis cent iáreas , linda: al Oriente, 
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Marcos Llamazares; Sur, í í jcanor 
González; Poninnte, Francisco E s 
cobar y Norte, F r o i l i n González; 
tasada en novfn'a pes«tns. 

12. Otra en idem, a Valdeo lo, 
de diez áreas y sesenta y ocho cen 
tiáreas, ¡ inda: al Oriente, Epifanio 
Fernández; Snr, José Fernández; 
Poniente, arroyo y Norte, camino 
público; tasada en cuarenta pesetas. 

13. Otra en idem, de trece áreas 
y veinticuatro cent iáreas , linda: ai 
Oriente, José Vi l lafañe; Sur campo 
público; Poniente, Vicente G a r c i a y 
Norte, Miguel González; tasada en 
sesenta pesetas. 

14. Otra en idem, a las Majoas 
de Valdecorra, de diez áreas y se
tenta y ocho cent iáreas , y linda: 
al Oriente, Gregorio González; Sur, 
Nicanor Gonzálea; Poniente Valerio 
Robles y Norte, campo público; ta' 
sada en cuarenta pesetas. 

15. Otra en idem, a la Vallina 
del Horno, de ve in t iún áreas y 
treinta y seis áreas, linda: al Orien
te, María González; Sur, Mauricio 
Aller; Poniente, Raimundo Castro 
y Norte, Andrés García; tasada en 
noventa pesetas. . . 

16. Otra en idem, a Torcansao, 
de veintiocho áreas y cuarenta y 
ocho centiáreas, y linda: al Oriento, 
Faustino Gonzá lez , Sur, Santiago 
Castro, Poniente, Marcos Llamaza 
res, y Norte, Carlos Martínez; tasa
da en ciento veinte pesetas. 

17. Otra en idem, a Fozandinos, 
d é veintiocho áreas y cuarenta y 
ocho centiáreas, y linda: al Oriente, 
con Fel ipe Viejo,, Sur, camino, Po
niente. José Vi l lafañe, y Norte, 
campo público; tasada en ciento 
veinte pesetas. 

18. Otra en idem, a Pradera 
Verde, de catorce áreas y veinticua
tro cent iáreas , linda: al Oriente, Sa-
lustiano Diez, Sur, María Sierra, 
Poniente, campo públ ico , y Norte, 
Gregoria González; tasada en seten
ta pesetas. 

19. Otra en idem, a Jas Vallina-
gres, de cuarenta y nueve áreas y 
ochenta y cuatro centiáreas, y linda: 
Oriente, Leonardo González , Sur, 
campo públ ico , Poniente, idem, y 
Norte, arroyo; tasada en doscientas 
veinte pesetas. 

20. Otra on idom, al Junca l , de 
ca to io áreas y veinticuatro centi
áreas, linda: al Orinnte, Valeriano 
líoblr>s, Sur, Eugenio González , Po
niente, el mismo, y Norte, Epifanio 
Fernández; tasada en ciento treinta 
penetns. 

21. Otra en idem, a los Escoria
les, de treinta y cinco áreas sesenta 
cent iáreas , linda: al Oriente, cami
no de servidumbre, Sur, ribazo, Po
niente, Miguel González , y Norte, 
el mismo, tasada en ciento cuarenta 
pesetas. 

22. Otra en idem, y al mismo si
tio que la anterior, do cuarenta y 
dos áreas setenta centiáreas, que lin 
da: al Oriente, Teodoro Robles, Sur, 
María Sierra, Poniente. José Castro 
y Norte, Ramiro González; tasada 
en ciento ochenta pesetas. 

23. Otra en idem, a Boca de V a l -
dev iñas , de siete áreas y doce centi 
áreas, y linda: Oriente, camino de 
servidumbre, Sur , Mária Sierra, Po
niente, camino de servidumbre, y 
Norte, María Ve lü la ; tasada en se 
senta pesetas. 

24. Otra en idem, al otro lado 
del r ío, de siete áreas y dos centi
áreas, y linda: al Orienté, Juan Ro
bles; Sur, herederos de Valerio R o 
bles; Poniente, AnacletoLlamazares 
y Norte, campo público; tasada en 
sesenta pesetas. 

25. Otra en idem, a la Vega de 
San Andrés , con una cabida de ca
torce áreas y veinticuatro centiáreas, 
linda: al Oriente, Santiago Castro; 
Sur; Miguel González; Poniente, 
Vicente García y Norte; Ezequiel 
Robles; tasada en mil píen pesetas. 

26. Otra en igual sitio que la 
anterior, de siete áreas y catorce 
cent iáreas , y linda: al Oriente, riba
zo; Sur, Pedro Escobar Gonzá lez ; 
Poniente, camino de servidumbre y 
Norte, J u a n Robles; tasada en qui
nientas pesetas. 

27. Otra en idem, y sitio de las 
Pozas, de catorce áreas, veinticinco 
ceat iáreas , secano, linda: al Orien 
te, A g u s t í n Gonzá lez , Sur , Anade-
to Llamazares, Poniente, campo o 
rubajo, y Norte, herederos de Eus 
tasio Aláez ; tasada en mil cien pe
setas. 

28. Otra a un arroto do Valde-
serna, de siete áreas, ve int i sé i s cen
tiáreas, que linda: al Oriente, here
deras de Cayetano Vi l lafañe, Sur, 
Eugenio Gonzá lez . Poniente, here
deros de Gregorio Gonzá lez , y Nor
te, Cañada; tasada en trescientas 
pesetas. 

29. Otra en Vegas del Condado, 
a la Vega del Soto, de cabida cator
ce áreas y veinticinco centiáreas, 
linda: al Oriente, herederos de Gre
gorio Boiso, Sur, herederos de R a i 
mundo Castro, Poniente, campo pú
blico, y Norte, H e r m ó g e n e s Aláez; 
tasada en setenta pesetas. 

30. Otra'en término de Cereza
les, a los Barreales, con una cabida 
de ocho áreas, con noventa centi
áreas, y linda: al Oriente, herederos 
de Vicente García, Sur , Bibiana 
Fernández , Poniente, cañada públ i 
ca, y Norte, Narciso Viejo; tasada 
en ochenta pesetas. 

31. Otra tierra en idem, a donde 
llaman la FraguV, de doce áreas y 
cincuenta y dos cent iáreas , y linda: 
Oriente y Norte, camino;. Sur , Mi-
guel González y. Poniente, presa; . 
tasada en mil doscientas pesetas. 

32. Otra e ñ . i d e m , al Vago de la 
Vega,, o - de la Varga, de nueve 
áreas y cuarenta cent iáreas , y linda: 
Oriente, camino real; Sur, Juan Ro
bles; Poniente, Raimundo Castro y 
Norte; Juan González; tasada sete
cientas cincuentn pesetas. 

33. Otra en idem, a la Serna, de 
cabida nueve áreas y cuarenta cen
tiáreas, linda: al Oriente, José V i - . 
l lafañe; Sur, Marcos Llamazares; 
Poniente, el mismo y Norte, Pablo 
González; tasada en setecientas cin
cuenta pesetas. 

34. Una casa vivienda, en el 
pueblo de Cerezales, sita en la calle 
real, señalada con el número 59 mo
derno, compuesta de planta baja y 
alta, con un pedazo de corral, cu
bierta de teja, con «una extens ión 
superficial de doscientcs metros 
cuadrados, linda: al Oriente, calle 
real; Sur, Plazuela; Poniente, casa 
de L u c i a Aveci l la y Norte, casa de 
Indalecio García; tasada pericial
mente en seis mi l pesetas. 



35. U n a era, en el mismo pue
blo, al Soto, de cabida de dos áreas 
y cincuenta y dos centiireas, y l i a 
da: Oriente, con E l o y García , Sur, 
Leonardo f toblés , Poniente, Fro i lán 
G o n z á l e z y campo públ i co , y Nor
te, A g u s t í n Llamazares; tasada en 
cien pesetas. 

36. U n a tierra, en Vegas del 
Condado, a donde llaman Valderas, 
de cabida de seis áreas y media, y 
l inda: Oriente, herederos de Inocen
cio Viejo, Mediodía , arroyo, Ponien
te, Florentino Eodriguez, de Barrio 
de Nuestra Señora y Norte, campo 
públ ico ; tasada en veinticuatro pe
setas . 

37. Otra en idem, a donde lla
man el Soto Glande, de cabida de 
siete áreas y ve in t i sé i s cent iáreas , y 
linda: Oriente, herederos de Anto
nio R o d r í g u e z , Mediodía , J o s é Gar
c í a , Poniente, herederos de Luc io 
García , y Norte, Manuel Llamaza
res; tasada en cincuenta pesetas. 

38. Otra en idem, al mismo si
tio, de una cabida de catorce áreas, 
y linda: al Oriente, J o s é Gonzá lez , 
Mediodía , José García , Poniente, 
Lupercio Gonzá lez , y Norte, Jeró
nimo González; tasada en setenta 

término de tres años , a coatar del 
d ía v e n t i d ó s de Mayo ú l t imo , con 
un interés anual de 5'50 por 100, y 
que s e g ú n mani fe s tac ión del actor 
dicha hipoteca e intereses, asciende 
en la actualidad a la cantidad de 
nueve mil trescientas diez y nueve 
pesetas, y que la certif icación de car
gas obra unida a los autos de que se 
ha hecho mér i to . 

Dado en L e ó n , a tres de Enero de 
mil novecientos treinta y uno .—An
gel B a r r o e t a . — E l Secretario judi
c ial , P . H . : Pedro Blanco, y 
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Haciendo todo ello un total de 
diez y seis mil- noventa y ochó pe 
setas. 

E l remate se celebrara en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito eu 
la calle de Cervates n ú m e r o 10, el 
d ía siete de Febrero próx imo y hora 

' de las once de su mañana , adv ir t i éu-
dose a los licitadoros que para tomar 
parte en la subasta, deberán consig
nar previamente en la mesa del J u z 
gado o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efec
tivo del valot de los bienes, s in cuyo 
requisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación; 
que podrá hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero, y que las 
fincas objeto de la subasta se en-
ctientrau hipotecadas a favor del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de esta capital, en garant ía de un 
prés tamo de doce mil pesetas, por 

Juzgado municipal de León 
Don Arsenio Areohavala R i v e r a , 

Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de L e ó n . 
Doy fe: Que en juicio verbal de 

faltas, de que se hará méri to , reca
y ó sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, dicen: 

« S e n t e n c i a . — E n la ciudad de 
L e ó n a siete de Enero de mi l nove
cientos treinta, y uno; el s eñor don 
Francisco Mól leda Garcés , . Juez 
municipal propietario de la misma, 
visto el precedente juicio de faltas 
contra Fel ipe Gonzá lez , cuyas de 
más circunstancias personales se ig 
.ñora, por.estafa; habiendo sido parte 
el Ministerio fiscal. . ; • • 

Hallo: Que debo condenar y con' 
deno al denunciado Fel ipe Gonzá lez 
a la pena de diez días de arresto, 
multa de 25 pesetas, a que abone a 
la perjudicada 91 pesetas y en las 
costas del juicio. 

A s í , por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco Mól le
d a . — R u b r i c a d o . » 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día . 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OviciAii de esta provincia a fin de 
que s irva de notif icación al denun
ciado Fel ipe Gonzá lez , expido l a 
presente visada por el Sr.. Juez en 
L e ó n a ocho de Enero de mil nove
cientos treinta y uno.—Arsenio A r 
eohavala.—V." B.0: E l Juez munici
pal, Francisco Molleda. 

Subasta volnntaria 
Don Faustino D í a z Valcarce y su 

hermana D.s Carmen, ambos mayo
res de edad, casados, propietarios y 
vecinos de Vil lafranca del Bierzo, 
como heredoros l e g í t i m o s que son 
de sus difuntos padres D . J o s é D í a s 
Neira y D.a Ramona Valoaroe S í l -
veiro, anuncian la venta en púb l i ca 
subasta de los ún icos bienes inmue
bles que y a quedan por vender del 
indicado caudal hereditario; previ
niendo a las personas a quienes 
interese su adquis ic ión , que se hará 
ante Notario el documento de com
praventa; que los vendedores res
ponden en el mismo documento de 
la ev i cc ión y saneamiento de los 
bienes que venden libres de toda 
carga, gravamen o vicio, asumien
do, desde luego, los expresados 
vendedores, los que pudieran resul
tar en todo caso. 

L a subasta se celebrará él d ía 
veinte del corriente Enero , en la 
casa número seis de la calle de 
Puente Nuevo, de Vil lafranca, y en 
el mismo acto serán adjudicados al 
mejor postor, y hora de las cinco. 

Se dan toda clase de facilidades 
de pago. 

A saber: U n a casa lagar, de plan- . 
ta baja y alta, situada en la misma -' 
Villafranca, calle de Saavedra, n ú 
mero cinco; tipo tres mi l pesetas. 

Dos porciones de prado, partidos 
por- la carretera de Vil lafranca a 
Toral de los Vados, k i lómetro n ú 
mero tres, que mide el uno doce 
cuartales y el otro catorce; tipo 
quinientas pesetas el cuartal. . 

Y para que conste a los consi
guientes efectos de ley y a los de 
todos los herederos. 

E n Vil lafranca del Bierzo, a siete 
de Enero de 1931.— Faustino D í a z . 
—Por Carmen D í a z , y por s í , el. 
esposo, E m i l i o Gallardo. 
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